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              JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindio, veintiséis de abril del dos mil veinticuatro 

 

Maria Cifuentes Gomez, solicita se designe un apoderado judicial, en 

Amparo de Pobreza,  por no encontrarse en la capacidad de adelantar 

el proceso de jurisdicción voluntaria, solicitud que es aclarada en la parte 

final, en el sentido de indicar que el trámite a promover es la corrección 

del registro civil y la partida de bautismo. 

 

El artículo 18 del Código General del Proceso prevé la competencia de los 

Jueces Civiles Municipales en primera instancia, el numeral 6 dispone: “De 

la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de nombre o 

anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin perjuicio de 

la competencia atribuida por la ley a los notarios”.  

 

Por lo tanto, se rechazará de plano la solicitud y se dispondrá la remisión 

de las diligencias al Juez Civil Municipal (Reparto) de Armenia, Quindío. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la solicitud de amparo de Pobreza promovida por 

Maria Cifuentes Gomez, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente de manera inmediata, al Juez Civil 

Municipal (Reparto) de Armenia Quindío, para que allí se asuma la 

competencia del presente trámite. 

 

TERCERO: Comunicar la presente decisión a la solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 

Firmado Por:



Viviana Paola Hoyos Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fbe65e98222a5fc9e95342f90c766e428a39f48a5a03c69899eb3033157d219

Documento generado en 26/04/2024 02:14:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


